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PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

ACUERDO DE LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE MODIFICA LA IMAGEN INSTITUCIONAL DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

 
 

Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 

 
 
 

LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61, 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
Y 38, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- La H. “LXII” Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, en 
concordancia con el Decreto número 249 de la “LXI” Legislatura por el que se reforma el primer párrafo 
del artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, publicado en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” en fecha 5 de abril de 2024, acuerda modificar la Imagen 
Institucional del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 

 
 
Precisando que cuando se requiera énfasis en el número de la Legislatura el escudo deberá colocarse 
con el numeral correspondiente. 
 

 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social del Poder Legislativo para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, elabore el Manual de Identidad Gráfica correspondiente con los 
lineamientos a seguir para su aplicación por parte de las dependencias del Poder Legislativo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
a los veintiséis días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 

SECRETARIAS.- DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ.- (RÚBRICA).- DIP. LETICIA MEJÍA 
GARCÍA.- (RÚBRICA).- DIP. EMMA LAURA ALVAREZ VILLAVICENCIO.- (RÚBRICA). 


